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PROVINCIA DE ZARAGOZA.
8ese pabl'Ca ,os L,mes - Miércoles v Vier- 
”3. Precio "" su?cr!Pc|ones plaza del Carbón, número 
rs. por res,12Osuscr,Pc,on en esla ciudad, por un mes 8 Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 

tres 3». ‘

ARTICULO d e  o f ic io .
G°BIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm. 434.

Circular núm. 242. ' 
j '"‘imamenle convencido de los graves ma- 
Pequéñ ! "rr7'r ? Ia sociedad la mas 
mas uu>lo""'lesce"de|^c,;l con los que, sin 
nielen en h U6 6 c^iar*atanismo . se entro- 

esló resPelab,e Y sa$rada ciencia de 
so loria ch’/6^1.10 á PerseSm> sin descan- 
consider ici ^' i inlru^ones , y aplicar sin 
San acreedn 1 a guna ’ las penas á se ha- 
,a Pobreza ‘í8 a.t1ue,,os noo » no respetando 
único c i ,V a irnorancia de los enfermos, 
es permir'P0 en. q,ie eon mas frecuencia les 
,ribuvpn i* ° j“C’r su mpntida ciencia , con- 
sociai v . i a  f frprlamenle a* cercenamiento 
UnrrLi/ । descrédito de una numerosa y dis- 
á fuer,, aase *l«.Profesores facultativos, que 
do , „ de estudios y sacrificios han nodi- 
Por h.l'T-lr n°ble minisler¡o de velar 

id salud publica.
clio^i Psrraciaámente en esta provincia mu
y nnr°S lnfru?os en las diferentes facultades 
es oonsiímiente mucha la vigilancia que 
Un I focisa para Ja completa estirpacion de 
las l)laSa Jan dañina , pero los Alcaldes. Jun- 
Huien6 san,(,afl .V Subdelegados de partido , á 
ei(|n esc me diri.i° . sabran reducir este eré- 
Iq "dmero al insignificante que exige el 

hestar de los pueblos, velando de conti

nuo sobre la conducta de los que tan desca
radamente trafican con la salud pública, y re
mitiendo cuantos datos adquieran de tales 
crímenes á este Gobierno político encargado 
déla aplicación de las penas marcadas en los 
reglamentos y Reales órdenes vigentes.

Creería hacer una injusticia á los Alcaldes, 
Juntas y Subdelegados de partido si les en
careciera la absoluta necesidad de corlar se
mejantes abusos, y confio en su prudencia y 
vigilancia para llevar á cabo un pensamien
to , de cuya realización tantos beneficios re
portar pueden á la humanidad doliente. Za
ragoza 9 de julio de 1847.—José Fernandez 
Enciso.

Núm 435.

Circular núm. 243.

Los Alcaldes constitucionales, empleados 
de seguridad pública, y destacamentos de la 
Guardia civil, procurarán la captura del de
sertor del Regimiento caballería de Santiago 
Francisco Romero , y si la consiguiesen, lo 
remitirán bien escoltado á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general que lo reclama. 
Zaragoza 11 de julio de 1847.—José Fer - 
nandez Enciso.

Señas de Romero.

Edad 19 años, estatura 5 pies, color mo
reno , nariz regular , barba clara , natural de 
Murcia.

Núm. 436.

Circular Núm. ÍU.

Los alcaldes constitucionales, empleados de 
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seguridad pública , y destacamentos de Guar
dia civil , procurarán la captura del artillero 
Juan Vicente , y en el caso de conseguirla lo 
remitirán bien escoltado á disposición del E. 
Sr. Capitán general. Zaragoza 11 de julio de 
4 847. —José Fernandez Enciso.

Señas de Juan Vicente.

Edad 20 años, Pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular , boca regular, una pequeña ci
catriz en la frente.

Ninn.

Circular man. ‘íVó.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
di 1 Reino, me dice con fecha 2 del actual, 
lo que sigue. e

«Pasado á informe de las Secciones de í.ra- 
eia y Justicia , Guerra y Gobernación del Con
sejo Real el expediente instruido a instancia 
del Comisario Apostólico de las Escuelas Pias, 
en solicitud de que se confirme la exención 
del servicio militar que antiguamente goza
ban los novicios de dicha corporación , como 
consecuencia de la ley de fie Marzo de 4 845, 
en 2.5 de Junio último han espuesto lo si
guiente:
’ Con Real órden de 17 del mes anterior se 
ha servido V. E. remitir á informe de las Sec
ciones de Gracia y Justicia , Guerra v Gober
nación , la instancia adjunta del Comisario 
Apostólico en las Escuelas Pias, en que so
licita se confirma la exención del servicio mi
litar que antiguamente gozaban los novicios 
de la Corporación , como consecuencia de 
la ley de 5 de marzo de 4845. Las secciones 
han examinado el contenido de dicha expo
sición , asi como la enunciada ley de 5 de 
marzo , que $e refiere al restablecimiento de 
las Escuelas Pias, y las diversas esposicio- 
nes que han regido en épocas anteriores acer
ca de la exención de quintas de los Novicios 
de las corporaciones religiosas. En lo relati
vo á este último punto la Ordenanza de reem
plazos de 1800 solo escentuaba á los novi
cios que llebaban seis meses de probación; 
el Reglamento de 21 de enero de 1819 adi
cional á esta Ordenanza , declaró compren
didos en los alistamientos á los de todas las 
comunidades ridigiosas indistintamente ; vpor 
una Real órden de 30 de agosto de 1824 se 
concedió á las Escuelas Pias la gracia acor
dada á los Franciscanos en la de 24 de ju
nio anterior, de que se eximieran de la quin
ta los novicios en quienes se advirtiese una 
verdadera vocación , extremo que debia acre
ditarse con un certificado del Prelado v Pa
dres del convento respectivo. Estas Reales 
órdenes se hicieron poco después extensivas 
á las demás comunidades religiosas, y eran 
las que regían al tiempo de la supresión, de 
las mismas; no habiéndose publicado con pos
terioridad sino la ordenanza de 1837 . que 

nada previene acerca del caso en cues(ionr 
ni pudo tampoco tenerlo presente, mediante 
á que en aquella época se hallaba prohibira 
la admisión de Novicios en las Escuelas Pías. 
— Las Secciones no se detendrán en exponei 
á V. E., pues es bien notoria, la importan
cia de los servicios que prestan al Estado las 
Escuelas Pias, cuyo instituto licué por único 
y principal íiu la enseñanza y educación < e 
ja juventud, obgelos que merecen la mase- 
ficaz prole cion por parle del Gobierno. Y asi 
está reconocido por la ley ya citada de o । o 
marzo de 1845, que previno volviesen las 
Escuelas Pias al estado en que se encontra
ban antes de publicarse las disposiciones i o- 
lativas á la supresión de las órdenes religio
sas. Pero para que tenga lugar de hecho el 
restablecimiento, y no dege de existir el Ins
tituto, es indispensable que no se opongan 
obstáculos á que se renueve y aumente aquel 
con personas adornadas de la moralidad , ap
titud y conocimientos necesarios, lo que cier
tamente sucedería si los imlividuos del mismo 
quedasen sujetos á sortear en los reemplazos 
ordinarios; porque de esta manera perdería 
la corporación cuanto hubiese empleado en 
instruirlos, resultando también perjuicio pa
ra el Estado, que para adquirir un soldado 
por un corlo número de años se privaría de 
los servicios harto mas importantes que el lla
mado á las filas le hubiese prestado . perma
neciendo en la corporación. Parece por lo 
tanto que como medida de conveniencia pu
blica debe concederse la exclusión solicitada. 
Las Secciones creen también que aunque se 
mire la cuestión bajo el aspecto de la legali
dad , eí Gobierno está en el caso de dictar 
desde luego dicha exención como medio de 
suplir el silencio que se observa en la orde
nanza de 1837, y especialmente para llev-ii 
á efecto lo decretado en la ley de 15 de mar
zo de 1845 Porque previniendo esta que las 
Escuelas Pias vuelvan al estado en que se en; 
contraban antes de la ley de 29 de julio <le 
4 837 y del Real decreto de 22 de abril de 
4834 , es consiguiente que fh-be reponerse 
lo que existia en materia de quintas , que era 
la exención de los novicios en la forma es
tablecida por la mencionada Real órden de 30 
de agosto de 1824. Por identidad de cironnS' 
laucias debería igualmente declararse la exen
ción de los profesos; pues si bien el Coini- 
sário Apostólico solo habla en su exposición 
de los Novicios , aquellos están sugelos 
quintas con arreglo á la ordenanza vigenK'- 
hasta que puedan exceptuarse á la edad de 
22 años por ser ordenados in sacris, mi vis
ta del contenido del articulo 9.® de la mis
ma. Las secciones por lo tanto no dudan en 
proponer á V. E. se declare exmilos del ser
vicio militar á los individuos profesos de 
las Escuelas Pias y á los novicios de las mis
mas en quienes ..se advierta una verdadera 
vocación , que acreditarán por medio de un 
certificado del Superior y Padres del Colegi() 
á que pertenezcan,
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V habiéndose dignado S. M. conformarse 

con el Preinserto diclhmen , de su Real órden 
1° traslado á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento.

Lo que se inserta en este periódico para su 
publicidad, y general notidia. Zaragoza 10 de 
julio de 1847.—losé Fernandez Enciso.

Nüm. 438.

Circular num 246.

Ha llegado á conocimiento de osle Gobierno 
político que se han suscitado algunas dudas so-. 
bre el sitio á donde deberán concurrir á emitir 
sus votos en las próximas elecciones para dipu 
lados de provincia aquellos electores que hayan 
variado de domicilio desde la última elección á 
Córles, y que, perteneciendo entonces á un digr 
l'do habitan hoy dentro de la comprensión do 
°lio de los de esta capital; y como no haya per* 

. el cumplimiento del art. 11 título 3.° de 
a ley de 8 de enero de 1845 para la organiza

ción de las Diputaciones , haber variación alguna 
en las listas que sirvieron para aquella última 
elección he acordado anunciar á los electectores 
de los dos distritos de esta capital por medio 
del Boletín oGcial y Diario de avisos , que se 
presenten á emitir su voto en el punto designa
do en que lo verificaron para la votación de Di
putados á Corles , aun cuando por haber después 
cambiado de domicilio correspondan á la demar
cación de otro de los Juzgados de esta Capital.

Para que los Señores Alcaldes y Teniente 1, ° 
del Ayuntamiento de la misma puedan consul
tar las listas como presidentes de la mesa en ca
da cuartel, y resolver en el acto cualquiera du- 
du que se suscitase , tendrán á la vista ademas 
de las que se han publicado por los dos parti- 
dys , las listas que sirvieron para la elección de 
i’ada uno de los distiiloS en las últimas de Cor- 
•es- taragoza 13 de julio de 1847.—José Fer- 
^cindez Enciso.

Nlimero- 439.

Circular núm HVl.

El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino , con fecha 4 del actual me dice lo siguien
te

«La Reina se ha servido resolver que no dé 
V. S. pasaporte ni consienta que lo espidan sus 
subalternos para que regresen á Ultramar las per
sonas procedentes de aquellos dominios que hu
biesen venido á cumplir una pena impuesta por 
*‘l tribunal eoiTespondienlc ó en virtud de dispo- 
sicion de las autoridades superiores de aquellas 
posesiones á menos que no haya recaído resolu
ción especial y contraria del Gobierno de S. M. 
De Real órden lo comunico a V. S. para su 
exacto cumplimiento.»

Lo que se circula á los empleados de Protec
ción y seguridad pública y Alcaldes constitucio
nales para su inteligencia y efectos consiguien- 
les. Zaragoza 13 de junio de 1847.—José Fer
nandez Enciso.

Mnn. 440.

Circular num. 248.

Los Alcaldes constitucionales, individuos fi'e 
Guardia civil y demas empleados de Seguridad 
pública de esta provincia procuraran averiguar el 
paradero del joven Ramón Marin, cuyas señas se 
estampan á continuación y dispondrán en el caso 
de que lograsen conseguirlo se le espida por qui
en corresponda, el oportuno pasaporte con rula 
en dirección á Villarreal pueblo de su naturaleza 
á cuyo punto deberá marchar inmediatamente 
á disposición del alcalde del mismo. Zaragoza 12 
de julio de 1847.—José Fernandez Enciso.

Señas del citado Ramón Marín.

Es de edad de 19 años, estatura sobre 4 pies 
11 pulgadas, polo negro, ojos garzos, nariz re
gular, barba naciente, cara regular, color bajo, 
jornalero del campo.

Núm. 441.

DE LA PROVINCIA DEZARAGOZA.

Dirección General de la deuda pública.— 
Por el Excrno. Señor Ministro de Hacienda se 
comunicó á la extinguida administración ge
neral de Bienes Nacionales con fecha 9 del 
actual la Real órden siguiente:—No siendo 
justo ni conveniente que la causa públi
ca sea de peor condición que los particula
res , á los cuales concede la ley medios de 
transigir sus diferencias por motivos de equi
dad antes de verse envueltos en las dificúl
tales que ofrece un litigio; y considerando 
que la instrucción de espedientes gubernati
vos pueda suplir en los negocios en que es 
parle el Estado las ventajas que en los Juz
gados producen los juicios de conciliación, se 
ha servido S. M, resolver de acuerdo con lo 
propuesto por V. S. y por el asesor de la Su
perintendencia . que no se admita por ningún 
tribunal demanda alguna en que se contro
viertan intereses del Estado , sin que preci
samente se haga constar por medio de certi
ficación autorizada en debida forma que se 
ha obtenido resolución en el asunto sobre que 
se versa por la vía gubernativa. De Real ór
den lo digo á V. Separa que ¿e sirva hacer
lo circular á todas las dependencias de su car
go , y en contestación á su circular de 24 de 
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diciembre último. Lo que traslado á V. S. pa
ra que cuide que en esa provincia tenga el 
mas exacto cumplimiento lo dispuesto por 5. 
M. en la preinserta Real orden haciéndose ai 
efecto las consideraciones correspondientes á 
las oficinas del ramo, Asesor de la Intenden
cia , Subdelegacion de Rentas, y demas au- 
turida les que considere necesarias, sirviéndo
se dur aviso de haberlo asi verificado.«

Lo que se inserta en este periódico para 
conocimiento de quien corresponda. Zarago
za 6 de julio de -1847—Indefenso López de 
Alcaraz.

Niun. 442.

La Dirección General de la Deuda pública 
con fecha 28 de Junio próximo pasado me 
dice lo siguiente.

«Por el Ministerio de Hacienda se comu
nicó á la suprimida Administración general de 
Bienes nacionales con fecha 12 del corriente 
la Real orden siguiente.—La Reina en vista de 
la comunicación de esa Administración gene
ral de 14 de enero último se ha servido re
solver que el art. 16 de la Instrucción de 28 
de mayo de 1846 para la egecuoión de la ley 
de 28 de marzo anterior sobre indemnización 
de los participes legos en diezmos se haga 
estensivo á la suspensión poi débito de Cen
sos y demas ramos de que se hace mérito en 
la última parte del articulo 2. c de aquella 
ley.—De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 
—Y esta Dirección general lo traslada á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes 
en esas oficinas del ramo.«

Lo que se inserta en este periódico ofic/al 
para conocimiento de quien corresponda. Za
ragoza 6 de Julio de 1847.—Ildefonso López 
de Alcaráz.

Nuin. 443.

D. Fernando de Galarza Magistrado honorario 
de la Audiencia territorial de Burgos, y Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de la pre
sente ciudad de Zaragoza y su partido.

Por el presente hago saber: Que en el espe
diente, que pende por el olh?io del Escribano 
reírendalario para llevar á efecto la contrata de 
la construcción de una carretela , he providen
ciado con esta fecha , se proceda á la venta en 
pública subasta de tres coches pintados , á saber: 
la caja del uno de color amarillo', la del otro 
verde , y la otra de viturina , valuados el prime
ro en 800 rs. vn.; el segundo en 600; y el 
tercero en 360 , para cuya tranza y remate he 
señalado las once de la mañana del día diez y 
nueve del actual en la Audiencia de este Juzga
do, en cuyo acto quedarán tranzados cada uno 
en favor del mejor portor. Dado en la ciudad 
de Zaragoza á 7 de jubo de 1847.—Fernando de 
Galarza , Por su mandado , Tomas Rebuelto y

León.

PARTE NO OFICIAL.

Con la competente autorización del M. L Sr, 
Gefe político de esta provincia el Ayuntamiento 
constitucional de Munébrega sacará á pública su
basta el arriendo para el abasto de carnes en los 
dias 13, 15 y 17 del corriente.

La conducta de Cirujano del lugar de S. Ma
leo de Gallego se halla vacante : su dotación con
siste en 3840 rs. vn. anuales pagados por el Ayun
tamiento. Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes francas de porte al infrascrito presiden
te de dicha Corporación hasta el 24 de julio en 
cuyo dia se proveerá.

Loterías Nacionales.

La Dirección general de la renta ha dispuesto 
que el dia 22 del actual se celebre en Madrid 
un Sorteo estraordinario , de grandes premios, 
distribuyéndose en estos la suma de 168000 pe
sos fuertes, dividos en 800 premios: el precio 
de cada billete es 320 rs. ó sea cuatro duros 
el cuarto , los mismos que se están espendiendo 
en todas las administraciones de esta ciudad y 
subalternas de esta provincia.

Sociedad médica general de Socorros mutuos. 
Comisión provincial de Zaragoza.—En la Gacela 
de 29 de jumo último ha publicado la comisión 
Central el dividendo correspondiente al 2. ° semes
tre de 1846 señalando para su pago , el tér
mino de tres meses que concluirán el dia 30 
de setiembre de este año : en inteligencia que 
los que no paguen antes de concluirse dicho tér
mino dejan de pertenecer ó la Sociedad. Corres
ponde pagar este dividendo á los que pagáronla 
cuota de entrada en los últimos seis meses de 
1846.

Relación de las solicitudes presentadas en esta 
comisión pidiendo ingresar en l.i saciedad. Teruel 
D. José Ccnesa , cirujano residente en Perales, 
presentalla en 3 de junio, i). Joaquio Royo y 
Millan. médico residente, en Molinos , presentada 
en 6 de id. I). Evaristo RedoLd . cirujano . resi
dente en Torres de Arcas; presentada en 7 de 
id. Zaragoza I). Juan Pablo Erdozain farmacéuti
co , residente en Urries, presentada en 6 de 
id. Si alguna persona tuviere noticia de cualquie
ra circunstancia por la cual no deba ser admiti
do en la Sociedad alguno de los solicitantes , se 
servirá manifestarlo á esta comisión en el término 
de un mes desde la fecha de este anuncio. Z.ira- 
goza. y julio 5 de 1847. De acuerdo de la comi
sión. Lucio Sanz secretario.

ZARAGOZA:
IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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